
ALCALD|A DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

APR,OBAOÓN POUZAS

Villanueva Casanare, l8 de mazo de 2026

EL JEFE DE LA OFIC"VA ASESORA JURIDICA DE LA ALCALDIA UNICIPAL
DE VILLANUEVA CASA'VARE

APROBACIÓN DE PÓLIAS

Prev¡o el análisis del contrato que a continuac¡ón se describe

cóorGo: APRP-cP-r030
FECHA: 07 lO7 12025

VERSIÓN:05
Página 1 de 1

TIPO OE CONTRATO
No. DEL CONTRATO
CONTRATISTA

PRESTACION DE SERVICIOS

162118 DE 2026
COLOMBIA AS Tv SAS
Nit. No. 900.544.861-4
R/L JAIME GO EZ GAONA
C.C No. 19.367.871 exped¡da en Bogotá D.C
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

CONECTIVIOAD A INTERNET DEDICADO PARA LAS

DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL OE

VILLANUEVA, CASANARE, GARANTIZANDO ESTABILIDAD,
DISPONIBILIDAD Y CALIDAO OEL SERVICIO, NECESARIO
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
AOMINISTRATIVAS Y MISIONALES OE LA ENTIDAO.

SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y

SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OOS CON TRECE
(CENTAVOS O CENTESIMOS) ($&t.947.492,13) M/CTE
Seis (06) MESES

OBJETO

VALOR CONTRATO

PLAZO CONTRATO

INPARTE APROBACIÓN A POL'ZA
Oe acuerdo con las sigu¡entes espec¡ficaciones

ASEGURAOORA: S€GUROS MUNOIAL

ANEXO:0 POLIZA: COO-100008191

TIPO OE GARANTIA VALOR
ASEGURADO:

VIGENCIA VALOR PRIMAS:

DESDE HASTA

CUMPLIMIENTO $ 6.494 749 30 10 13t03t2026 24t03t2027 $ 26.762 00

PRESTACIONES
SOCIALES

s 3.247 .3? 4 .65 5 13103t2026 24109t2029 $ 34.458.00

osc IBAÑEZ
crna Ase Juridica

t ¡(l
Revisó e a Pabón

al Contratado Ot¡c¡na Asesora Jurldica

$oét(* [a'2-t6o É[
Proyectó: Mónica Yiseth Rodrlguez Vera
Aux ¡l i ar Adm¡n ¡ strat¡vo

a-

Para constancia se ñrma.

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov co / Emall: @



ALCALDIA DE VILLANUEVA CASANARE

GESTIÓN DOCUMENTAL

oFrcro

Nombre del Amparo Vigencia Desde V¡gencia Hasta

cóDtco: oF-PGo-1s00
FECHA: 071O712025

VERSIÓN: 06
Página I de 1

sG-1200-023-2026
Villanueva, 17 de mazo de 2026

Ref.: aprobación pól¡zas del CONTRATO DE SERVICIOS NO. '162118 DE 2026, CUYO OBJETO ES
,CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET DEDICADO PARA
LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDiA MUNICIPAL DE VILLANUEVA, CASANARE, GARANTIZANDO
ESTABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DEL SERVICIO, NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y MISIONALES DE LA ENTIDAD'-

Asunto: Entrega y solicitud de aprobación de pólizas del Contrato de serv¡cios No '1621 18 DE 2026, Anexo,
Cumplim¡ento del contrato, salarios prestaciones

La Secretaría General pone en conocimiento al despacho de la Of¡c¡na Asesora Juridica de la Alcaldía de
Villanueva Casanare, que el dia '17 de mazo de 2026, fue enviado para aprobación ante la plataforma de
TVEC, el anexo 0 de las pól¡zas de Cumplim¡ento del contrato, salarios prestaciones e indemnizac¡ones,
los cuales pedimos se apruebe de acuerdo con lo estipulado en el decreto número 1082 de 20'15 en su
Arliculo 2.2.1.2.3.1.12. " Suficiencia de la garant¡a de cumpl¡m¡ento. La garantla de cumplim¡ento del
contrato debe tener una v¡genc¡a min¡ma hasta la l¡qu¡dac¡ón del contrato. . . .'l de la siguiente manera:

ASEGURADORA:SEGUROSMUNDIAL Anexo:0 Pól¡za:BY-'l00064454

Suma
Asegurada

Valor
Prima

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES
SOCIALES

00:00 Horas del
13t0312026

00:00 Horas del
13t03t2026

24:00 Horas del
24t09t2029

Secretar aG neral

P o - Secreta a General

póliza de cumplimiento No.: BY-100064454 Anexo 0
Pól¡za de cumplim¡ento No.: BY 10006,4454 Anexo 0
Recibo de pago de estamp¡llas

$ 6 494 749,30 s
26.762,00

$
34.458,00

ftcfiA:
11

Rt«BrD(
lpr 6

ALCALDiA DE 
'JILLANUEVA 

CASANAltE

OFICINA ASESORA JURIDICA

$ 3247 37 4,65

Ad¡c¡onalmente, se rad¡có ante la Secretarfa General, el recibo de pago de estampillas munic¡pales, de
conform¡dad con el valor del presupuesto del contrato de servic¡os No. 162118 de 2026.

Por lo anter¡or expuesto, solicito la a góliz de Cu BY-'100064454 Anexo, ya
que cumplen con lo estipulado en el tct o

Agradezco su atención

L
Sec spacho

Proyectó

xoe II(HA: o

HORA:

ontrato d
ónba

Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: obraspublicas@v¡llanueva-casanare.oov.co

-1 1_
No. tCl.l0'. '' ¿'

Calle 8 No. 13-57/59 Barr¡o Fundadores. felelax 6241204 - 62412os

Doctor
OSCAR JAVIER FIGUEREDO IBAÑEZ
Jefe de Oficina Asesora Jurídica
Ciudad

24:00 Horas del
24t03t2027
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Código ds Seguridad

Fecha dG orpcdlción

Fln de vig€nc¡a Globál
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o

i603/2026

21t@¡ú4

OA'OS DE LA POLIZA

|¡umGro d. póllz,

lniclo de vlgen.ia clobál

forn dor

&egur¿do

10006a454

CUMPLIMIENTO. ENNOAOES ESfAfAIES
oEcREfo l@2

13¡qr2026

coLoilS¡A MAs w sas

MUNICIPIO OE VILTANUEVA CASA¡¡,ARE

9 f12.123 95

Obj€ro de pltllra

CUMPLIMIENfO 00:00 Frú.s del 1f,Of,2026 24:tú Aúd dat 21ñu2027 t 6 it94.7a9.30 ¡ 26 762,00

PRESTACIONES SOCIALES @:00 I'rorG d€l 1503/2026 24:00 B@s d.l 24092029 a 3 217 371.65 ¡ 34 45¡,00

GARAN¡ZAR E! PAGO OE tOS PERIUIC¡OS DERNAOOS OEL INCIJMPLIMIEI{ÍO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIOAS EN ET CONTRATO
No.lA2118, Ct YO OEUETO ES C¡I{TRATAR LA PRESfAC|óN DE! SERV|CiO OE CONEC¡MDAO A |ñTERNEI DEDTCADO pAñ L^S
DEPE¡{oEt!¡c¡ s DE !^ AtcÁ¡.o{^ MUNtctP ! DE vltt ¡¡tiEva cÁ§a ¡^RE.GAR NTtz t¡Do EsTABlLroaD. orspoNBrrDAD y c^ oaD oEL
SERVICIO, NECE§¡Á¡O PASA EL CUMPTIiIiENTO OE TAS FUNOOII€S ADMINISTRAfNAS Y MISIOÑAIES OE LA ENTIDAD

E.t. lnL.r.*¡óo .t 5.c.hc5& c.n t pótb¡ tnFñ-.
ü6dtbnñbt ¡nYtl¡úo.. roünc¡.b.1.Ñ .tMrl.l0r.g¡¡lÚon<¡.1.cm.@ ot ñb¡a¡ pr¡it. ¡.or. t Ím r..,d[t oi rltorri ¡ti-rt7¡7tzt!



CÓDIGO RC.GF.140

GESfION FINANCIERA FECHA O2io1i2O24

RECIBO DE CA,IA
VERSION 03

PÁGINA 1 DE 1

lBl DE:COL TV SAS lT: 900 544 1R No. A:MARZO 7

41057600001

41057600003

11100602G23

11100602G20

OOOO ADMINISTRATIVO

OOOO ADMINISTRATIVO

OOOO ADMINISTRATIVO

OOOO ADMINISTRATIVO

Estamp¡lla procultura

Estampilla proanc¡ano

Bbva no.950-18073-7 procultura

Bbva no.950. 1 5564-8 proanciano

1,298,950.00

2.597,900.00

1,298,950.00

2.597,900.00

SUMAS IGUALES _>

TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

3,896,850.00 3,896,650.00

POR CONCEPTO DEr EST ORDEN DE COMPRA N' 162118

Observaciones

FECHA RECAUDOI

FORI,A PAGO: NOTA

ALCALEÍA D€ VILLANUEVA CASAT{ARE



ALCALD¡A OE VILI-ANUEVA CA SANARE CÓOIGO RC-GF-140

GESTION FINANCIERA

RECIEO DE CAJA
VERSIÓN,03

PAGINA 1 DE 1

L BIA IVAS W SAS NIT: 900 7 FECHA:M ARZO 1712026

ON EPT CREDITO

41057600001

41057600003

11100602G23

11100602G20

Estampilla procultura

Estampilla proanciano

Bbve no 950-18073'7 procultura

Bbva no 950 155&-8 proanciano

OOOO ADMINISTRATIVO

OOOO ADMINISTRATIVO

OOOO AOMINISTRATIVO

OOOO ADMINISTRATIVO

1,298,950.00

2.597.900.00

1,298,950.00

2,597.900.00

SUMAS IGUALES > 3,896.850.00 3,896.850 00

TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

POR CONCEPTO DE: EST ORDEN OE COMPRA N" 162118

Observacrones

FECHA RECAUDO

ENTERANTE ELAB:ROSY 260317 IMPR:260:

PAGO: CONSIG

FECHA O2iO7 t2024

17 RECIBI,



ALCALDiA OE VILLAXUEVA CASANARE CODIGO: RC-GFl40

GESTIÓN FINANCIERA FECHA O2t07 t2024

RECIBO DE CAJA
VERSION. 03

PAGINA 1 DE 1

RECIBI DE:COLOI\4B|A MAS TV SAS NIT: 900.s44.861 LT.'lRNo. 427 FECHA:M ARZOl7l 2026

CODIGO CONCEPTO c. cosTos FACTURA OEBITO CREDITO

ENTERANTE ELAB:ROSY260317lMPRr260317 RECIBI
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Entidades estatales
(Decreto 1082 de 201 5)

Garantía única de
cumplimiento en favor de
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Entidades estatales
(Decreto 1082 de 2015)

,- 't 0\\rre.Garantia ún¡ca de
cump(imiento €o f¡vor de

Pá9.

RIESGOS AMPARADOS

Amp¿ro de seriedad de [a oter[a
Amparo de buen manejo y correcta inversión detant¡cipo
Amparo de devolución del pago antic¡pado

Amparo de cumplimiento del contraLo

Amparo de pago de salarios, prestac¡ones soc¡ates legales e

indemnizaciones laborates

Amparo de estabiLidad y calidad de [a obra

Amparo de caLidad del servicio

Amparo de cat¡dad y correcto tuncionamiento de los bienes

EXCLUSIONES

SUMA ASEGURADA

VIGENCIA

EFECTIVIDAD DE LA GARANTiA

COMPENSACIóN

PAGO DEL SINIESTRO

CERTIFICADOS DE MODIFICACIóN t0

SUBROGACIÓN 10

NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E TRREVOCABIUDAD 10

4

4

4

5

5

5

5

6

6

6

6

7

7

9

9

É

2

i:
EE

t

l3

li

o

ó
3óz
f:
.gtz

o

NATURALEZA DEL SEGURO

3 0/05/2 02 s , r r 1 7-P-05,PPSU52 R000000059,D00r

30/05/2 02 5,I I r 7,NI-P,05-NTPSU52R0O0O0060

10

xi

,f
x

7 CONTENIDO

1

1.'1.

1.2.

13.
1.4.

f.5.

1.6.

1.7.

1.8.

2.

3.

4.

5,

6.

7.

8.

9.

10.

,1.

a

seguros z



Entidades estatates
(Decreto 1082 de 2015)

o\\nircarañtía úni(a de
curñpt¡ñieñto en fávor de

NOTIFICACIONES Y RECURSOS

COEXISTENCIA DE SEGUROS

COASEGURO

pnescnrpcróx

ooMtctLto

Pá9.

11

11

'

11
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:o 30/05/202 5 - 1 31 7-P-05-PPSU52 R000000059-D001

30/05/202 5-1 3 r 7-NT-P'05-N TPSU52 R00000060
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CONTENIDO

12.

f3.

14,

f5.
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GARANTIA UNICA
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 201s)

La aseguradora otorga a La entidad estalal contratante asegurada hasla el monto detvaLor asegurado,

Ios amparos mencionados en [a c¿rátuta de ta presente pólizá.

Los amparos de [a póliza serán inde pendientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus va[ores

asegurados. La entidad est¿taI contra[¿n[e asegurada no podrá rectamar o tomar el valor de un

amparo par¿ cubrir o indemn izar el valor de otros. Estos no son acumulabLes y son excluyentes en[re
sí, se9ún tas detiniciones y alcance que a cont¡nuación se es[¡putan:

.I.1 AMP,ARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

La garantía de seriedad de [a oFerta cubre la sanción derivada det incumplimienLo de la oferLa, en los

s¡gu¡entes eventos:

1.1.1 La no amptiación de [a vigencia de [a g¿rantía de seriedad de la ofer[a cuando el plazo para la

adjudicación o para suscr¡bir el contrato es prorrogado, siempre que taI prórroga sea inferior
a tres (3) meses.

1.1.2 El reLiro de la oferla después de vencido eL plazo fijado para la presentarión de las ofertas

1.1.3 La no suscripción deI conirato sin just¿ causa por parte del adjudicatarío

',.1.4 La talta de otorgamiento por parte det proponente seleccion¿do de ta garantía de
cumplim¡ento del .ontrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO

Este amparo cubre tos perjuicios sufridos por [a entidad estatal con ocasión de:

ca¡anti. ún¡.a dc O\
iÁpiir¡"iio * r"ro. ¿" *r'
Entidades estatales
(Decreto f082 de 2015)

30/05/2025,r 3 r 7-P,0s-PPSUS2R000000059-D00t

30/0 52 0 2 5,r 3 1 7-NT-P-05-N TPSU52R000OO060

\

¡"tPl,
Ir' ',

fl
i

{
x

!

1. RIESGOS AMPARADOS
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*. -at*
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(i) La no inversión delanticipo;
(ii) El uso indebido detanticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de ant¡cipo.

1.3 AMpARo DE DEVoLUcTóN oEr- pAGo ANTIctpADo

Este amparo cubre los per.juicios sufridos por la entidad estataI por [a no devotución total o parciaL

deI dinero entregado aI contratista a título de pago anticipado, cuando a etto hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Este amparo cubre a la entidad estataI de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento iotal
o parcial del contrato, cuando el incumptim¡ento es impulabte aI contrat¡sta; (b) eI cumptim¡ento

tardío o detectuoso del contrato, cúando et incumptimien[o es imputable al contratista; (c) Los daños

imputabtes a[ contratista por entregas parciales de [a obra, cuando el conlrato no prevé entregas
parciales; y (d) el pago del vator de las multas y de la cláusuta penal pecuniaria.

Adicionatmente, en virtud de lo señatado en el ar[ícuto 44 de la ley 6'10 de 2000, [a garantía de

cumpt¡miento cubrirá los perjuicios causados a Ia entidad estatal asegurada como consecuencia

de [a conducta dolosa o cutposa, o de la responsabilidad imputable aI contra[¡sta garantizado,

derivados de un proceso de responsabilidad tiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven del

incumplimiento de tas obtigaciones surgidas de[ conlrato amparado por [a g¿rantía.

1,5 AMPARO DE PA6O DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a [a entidad estat¿[ de los perjuic¡os ocasionados por el incumplimiento de

las obligaciones laborales del contrat¡sla derivadas de la contratación del personal utitizado en el

territor¡o nacional para la ejecución delcontrato amparado.

La entidad estatal no debe exigir una garanbía para cubrir este riesgo en los contratos que se

ejecuten fuera deI terr¡tor¡o nacionaI con personat contratado bajo un ré9imen jurídico distinto al

cotombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDA,D Y CALIDAD DE LA OBRA

Este ¿mparo cubre a la eniidad estatal de tos perju¡c¡os ocasionados por cualquier tipo de daño o
deterioro, imputable ¿l contratista, sufrido por [a obra entregada a satisfacción.

c¡r.ñtiá úni.¡ de - O\
arrnpti.¡"nto * r"ro. ¿" 

---Entidades estatales
(Decreto 1082 de 2015)
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1.7 AMPARO DE CAL]DAD DEL SERVICIO

Este amparo cubre a t¿ entidad estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calid¿d del

servicio prestado

,I.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

Este amparo cubre ta calidad y elcorrecto funcionam¡ento de los bienes que recibe la entidad esiatal

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por [a eniidad contratanle, la aseguradora
podrá otorgar los a mparos requeridos para cubrir los demás incumplimientos de obligaciones que la

entidad conLratante considera deben ser amparados de manera proporcion¿ty acorde a la natu raleza

del conlrato y que se deFinan en la carátuLa o en Los anexos que se expidan a la presente póliz¿.

Los ampáros previstos en [a presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.2 Daños causados por e[ €ontratista a ]os bienes de la entidad no destinados al contrato.

2,3 Uso indebido o inadecuado o [a falta de manten¡m¡ento preventivo a[ que esté obligada la
ent¡dad estata[.

2.4 EI deterioro normal que sufran los bienes entreg¿dos con ocasión deI contrato garant¡zado,
como consecuencia del transcurso del tiempo.

La suma asegurad¿ determinada para cada amparo en [a caráluta de esta pótiz¿, det¡mita ta

responsabilidad máxima de [a compañía en caso de sin¡estro.

Entidades estatales
{Decreto f082 de 2015)

c.ra¡ti¡ única de
cumplimiento en favor de

- ,,o\rt¡BB-

2. EXCLUSTONES

w

3Ol05/2025 rl17 P 05 PPSUS2R000000059 DOor

30/05/2025 r3r 7 Nf p 05 NTPSUS2R00000060

r "--

lt x\

{
¡¡I

6

ffi
2.1 Causa extraña, esto es [s fuerza mayor o <aso fortuito, el hécho de un tercero o la culpa

exclusiva de [a víctima.

3. SUMA ASEGURADA
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La vigencia de los amparos otorgados por [a presente pótiza, se hará constar en [a cará[uta o en sus

anexos. En los contratos de que tÍata el artículo 2.2.1.2.3.1.3 del decreto 1082 de 2015, el garante

liene [a tacuttad legal de decidir no garan[izar la etapa siguiente, caso en eI cual debe inFormar su

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses anles deI vencimiento del plazo

de la garanlía. Este aviso no atecta [a garantí¿ de [a elapa contractuat o período contractual en

ejecuc¡ón.5i et garante no da el aviso (on [a anticipación mencionada y e[ contratista no obtiene
un¿ nueva garantía, queda obligado a gaÍan¡¡zar [a elapa del contralo o et perÍodo contractual
su bsiguiente.

De acuerdo con to establecido en el artícuto 1 077 en concordanc¡a con e[ artículo 1080 del cód¡go

de comerc¡o la entidad estata[ ¿segurada deberá demos[rar ta ocurrencia del siniestro y acred¡tar La

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de detensa del contratisla y del garante, de

la siguiente Forma:

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado etdebido proceso y garantizados los derechos de detensa
y con[radicc¡ón del contratisla y de su garante de conformidad con [o estabtecido en e[ artículo
86 de la tey 1474 de 201 1, por med¡o del acto adm¡nistrativo en el cual l¿ entidad estatal declare la

caducidad det contrato y ordene el pago aI contrat¡sla y algarante, bien sea de [a ctáusula penal o de

los per.iuicios que ha cuan!¡ficado. El acto administraE¡vo de caducidad const¡tuye elsiniestro.

5.2 en caso de apLicación de muttas, una vez agotado eldebido proceso y garant¡zados los derechos
de defensa y conlradicción del contr¿tist¿ y de su garante de conformidad con [o es[abtecido
en eL artículo 86 de ta ley 1474 de 201 1 , por medio del acto administr¿tivo en et cuat la en tidad
es[atal impone muttas, debe ordenar el pago aI contratisba y al garanle. EL acto administrat¡vo
correspondiente constituye et sín¡estro.

5.3 en los demás casos de incumptimiento, una vez agotado e[ debido proceso y garant¡zados los
derechos de defensa y contr¿d¡cción del contratista y de su garante de conformidad con lo
estabtecido en eI artículo 86 de ta tey 1474 de 2O11, por medio del acto adminisirat¡vo en el
cuat [¿ entidad estatal dectare el incumpl¡miento, puede hacer etectiva ta cláusula penat, si está
pac[ada en el contrato, y ordenar su pago al contra!¡sta y al garante. EI acto admin¡strat¡vo
correspondiente es ta reclamación para ta compañía de seguros.

Entidades estatates
(Decreto 1082 de 20f5)
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Las entidades sometidas a[ est¿tuLo general de contratación de la administración púbtica

podrán declarar e[ incumplimien !o, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y

sanciones pactadas en e[ contrato, y h¿cer efectiva la cláusuta penat. Para taI efecto observaran

el s¡gu¡ente procedimiento:

A) Evidenciado un posible ¡ncumplim¡ento de las obligaciones a cargo del contrat¡sta,

la entidad pública lo citara a audlenc¡a para debatir lo ocurrido. En [a citación, hará

mención expresa y detallada de tos hechos que [a soportan, acompañando el intorme de

¡nterventoríá o de supervis¡ón en eI que se sustente [a actuación y enunciara las normas

o ctausulas posiblemente viotadas y las consecuencias que podrían derivarse para e[

contratis[a en desarroLlo de la actuac¡ón. En [a misma se establecerá e[ [ugar, fecha y hora

para [a realización de [a audiencia, la que podrá tener lugar a ta mayor brevedad posible,

alendida ta naturaleza deI contrato y [a periodicidad establecida para eI cumplimienio de

las obligaciones contractuales. En e[ evento en que la garanlía de cumplimiento consista

en póliza de seguros, el garante será c¡tado de la misma manera;

B) En desarrollo de La audiencia, et jefe de [¿ entidad o su detegado, presentará las

circunstancias de hecho que motivan la actuac¡ón, enunciará tas posibles normas o

cláusulas posibtemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para et

contrat¡sta en desarrotlo de [a actuación. Ac[o seguido se concederá el uso de [a palabra

al representante legat del contratista o a qu¡en [o represeote, y aI garante, par¿ que

presenten sus descargos, en desa¡rollo de [o cuaI podré rendir las explicaciones det caso,

aportar pruebas y controvertir [as presenladas por [a en¡idad;

C) Hecho lo precedente, medianie resotución motivada en la que se consigne to ocurrido

en desarrotto de ta aud¡encia y [a cuaI se en[enderá notiticada en dicho acto público, ta

entidad procederá a decidlr sobre [¿ impos¡ción o no de [¿ mu[[a, sanción o dectarator¡¡ de

incumplimiento. Contra [a decis¡ón asÍ proferida sóto procede et recurso de repos¡ción que

se interpondrá, sustentará y decid¡rá en la misma aud¡encia. La decisión sobre el recurso se

enEenderá not¡ticada en la misma aud¡enc¡a;

D) En cuatquier momento del desarrollo de la audienci¿, eljefe de la entidad o su detegado,
podrá suspender la aud¡encia cuando de oficio o a pel¡c¡ón de parLe, elto resulte en su

criteTio necesario para allegar o practicar prueb¿s que estime conducentes y pertinentes,

o cuando por cualquier otra razón debidamenle sustenfada, ello resulte necesar¡o para

eLcorrecto des¿rrotto de [a ¿c[uación administr¿t¡va. En lodo caso, aladoplar [a decisión,

se señal¿rá fecha y hora para reanudar la ¿udi€nci¿. La ent¡d¿d podrá dar por termin¿do
e[ procedimiento en cualquier momento, si por algún med¡o t¡ene conoc¡mienlo de la

cesación de situación de incumptimiento,

Entidades estatates
{Decreto 1082 de 2015)
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Si la en!idad estatal contr¿tante asegurada al momento de tener conocimiento del incumpl¡miento,
o con posterioridad a este o del resultado de la tiquidación, fuere deudora deL contratista
garantiz¡do por cualquier concepto, se aplicará ta compensación y [a indemnización se disminuirá
en el monto de las acreencias, según la ley, de conFormidad con lo señatado en los artÍcutos '17'i4

y ss. Det código civ¡1. lguaLmen[e disminuirá el valor de [a indemnización, e[ correspondiente a los

bienes que [a entidad estatal contratante asegurada haya obienido det contratista garantizado
judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplim¡eñto
se garantiza por ta p[esente póliza.

L¿ aseguradora pagara eL valor del sin¡estro, así:

7.1 Para el caso previsto en et numera[ 5.1, dentro det mes siguienle a la comuoicac¡ón escrita
que con tal fin haga [a entidad contratante para rectamar el pago, acompañada de una copia

autentica del acto administrativo correspondiente ejecutoriado y deI acla de liquidación del
conLrato o de [a resotución ejecutoriada que acoja la liquidación un¡laterat.

7.2 P¡ra el caso del numeral 5.2, dentro del mes sigu¡ente a [¿ comunicación escrita que haga

La entidad estatal contratante, acompañada de [a copia au[entica det acto admin¡strativo
correspondiente ejecuLori¿do, junto con la conslanc¡a de la enLid¿d estatal de la no existencia
de saldos a f¿vor del coniratista respecio de los cuates se pueda apLicar la compensación de
que trata la condición sexta de este clausutado, o en la que conste la dism¡nución en el valor a

¡ndemnizar en virtud de l¿ compensación.

7.3 Para el caso presentado en el numeral 5.3, dentro det mes siguiente a la comunicac¡ón escrita
que con tal tin haga ta entidad estatalcontr¿tante, acompañada de una copia autentica delacto
administrativo que constituya ta ocurrencia del sln¡estro, junto con l¿ constancia de la entidad
estatal de [a no existencia de saldos a tavor del contratista respecto de Los cuales se pueda

apticar la compens¿ciófl de que tr¿ta la condic¡ón sexta de este ctausulado o en ta que conste [a

disminución en el vator a indemn¡zar en virtud de la compensación.

Entidades estatales
(Decreto 1082 de 2015)
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6. COMPENSACION

7. PAGO DEL SINIESTRO
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Pará9ra fo. - de contorm¡dad con etartÍculo 1 1 1 0 del cód¡9o de comerc¡o la aseguradora podrá optar
por cumptir su prestac¡ón mediante el pago de [a indemnizac¡ón, o continuando con [a ejecución de
ta obtigación garantizada, para este úttimo evento se requ¡ere la aceptación de La enEidad est¿tal
contratante aseguradd.
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La dectarator¡a de caducidad no impedirá que [a entidad estat¿[ contratante asegurada tome
posesión de la obra o contiñúe inmediatamente ta ejecución del objeto contratado, bien sea a través
deI garante o de olro contrat¡st¿.

En el evento que por incumptimiento detcontr¡t¡sta garanlizado [a aseguradora resotv¡er¿ continuar,

como ces¡onario o a favor de qu¡en dete[mine esta, con la ejecución del contra!o y l¿ enlid¿d estatal

contratante asegurada estuviese de acuerdo con elto, el contratisla qarantizado acepta desde ahora

la cesión del contraio a favor de [a aseguradora. En tal evento ta aseguradora present¿rá qaranLías.

Para los casos en que [a suma asegurada sea aumentada o disminuida y para aquetlos en tos cuales

tas est¡putaciones del contrato originaI sean modificadas, [a aseguradora a soticitud de[ contratista
garantizado podrá expedir un certiticado o anexo de mod¡ficación del sequro, en donde exprese
su conoc¡m¡ento a[ respecto de las mod¡ficaciones acordadas entre e[ contrat¡sta garant¡zado y la
entidad esta[al contrat¿nte asegurada.

En v¡rtud del pago de ta indemn¡zación, de acuerdo con el artÍculo 1096 del código de comercio, en

concordancia con eI artícuto 203 del decfelo 663 de 1993 estatuto orgán¡co del sistem¿ financiero,
ta aseguradora se subroga h¡sta concurrencia de su ¡mporle, en todos los derechos que ta entidad
estat¿[ contrat¿nte tenga contra el contratista garantizado.

La presenie pót¡za oo exp¡Tar¿ por taLta de pago de La prima ni por revoc¿ción unil¿teral.

La garantÍa otorgada por esta póliza o sus certif¡cados de modificación, no es sot¡daria, n¡ ¡ncondi(ionat
y su ex¡gencia está supeditad¿ ¿ ta ocurrencia del sin¡estro y su cuantific¿ción.

Entidades estatales
(Decreto 1082 de 2015)
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8. CERTIFICADOS DE MODIFICACION

9. SUBROGACION

N POR FALTA DE PAGO DE PR¡MA

11. NATURALEZA DEL SEGUROw
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La enlidad contratante deberá notificar oportunamente a [a aseguradora los actos administral¡vos

atinentes a [a efectividad de ta póliza, previo agotamienlo del derecho de defensa del contratista
garantizado y el garante.

En caso de existir, ¿l momento de siniestro, otro seguro de cumptimiento con relación aL m¡smo

contr¿to, eI importe de ta indemnización a que hay lugar, se distlibuirá entro los aseguradores en

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

En caso de ex¡siir coaseguro al que se retiere el artícuto 1095 de código de comercio, eL importe de

{a indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de tas cuantías

de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre tas aseguradoras part¡cipantes, y sin

exceder de la suma asegurada bajo e[ contrato de seguro.

La prescripción de I¿s acciones derivadas deI presente contrato se regirá por las normas del código

de comercio sobre contrato de seguro.

Sin perjuicio de [as disposiciones procesales, para los eFectos retacionados en el presente contrato
se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá en [a repúbtica de Colombia en fe de lo
anterior, se firma a los _]j!_ días del mes de marzo de 2026 .
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EL TO,ANSEGURADO

Entidades estatales
{Decreto f082 de 2015}
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSO§

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

't4. coASEGURO

15. PRESCRIPCION

16. ooMtcrLto
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Entidades estatales
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LA CO,IPÑIA IT'T{DIAL DE SEGUROS 5 . A

CERTIFICA:

Que Ia Sarantia de CurpliDiento co¡te¡ida en la póliza BY-10Oe6445/t y endoso, 0 cuyo afianzado es:
COLO§¡A r 15 TY §AS As€Surado o Beneficia.lo: tt ICIPIO OE WLL,¡IrEV C¡sA,.^RÉ / ñ,{ICIPIO DE
VILUI¡lrE\t CXi ¡ nE , expedida por la Cqip¿ñí¿ e¡ L6lgrl2e26, no e¡pirará pol" falta de págo de Ia priña
de la póUza o de los certific¡do' o anexos que se expldan con fundarento en ella o por revocaclór¡
unllateral por parte d€l Tolnador o de la Corpañi¿.

^GEil€IA 
BOYAIA CASA¡I a ]os 16 día5 del iles iARZo de1 año 2026.
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üNEAS DE arENcrót{ aL cLtENfE
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Compañia mundial de Seguros S.A.
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BANCOS
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CORRESPONSALES
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Tu compañÍa siempre

Recibo de Pago

rrronmecróx oE PAGo

A continuáción te brindamos informa.ión d€ los distintos medios de pago que tendrás a disposición
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Detatte de1 pago

Transaction lD:

beff3el 2-efl3-4897-8eff-61 dBcd5b 1 50b

Creado: 3117126,8:13 PM I Actualizado: 3117128.8:14 PM

Pais: Co

Estado: READY-TO*P

Subestado: SYNC

GIiONIg:COLOMBIA MAS TV SAS COLOMBIA MAS TV SAS

Boleta de Pago Ho. :20260100138154Descripciónt poli."s: 100064454-0

Correo: misegurocolombialO@gmail.corn

Valor venta
$78,802.00

Descargar Cenar


